
RAD. 054/2023 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 26 de septiembre de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al oficio No. 1806 proveniente del JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, SE TOMA NOTA del embargo de los bienes que se lleguen a desembargar y/o del 

remanente del producto de los embargados de propiedad de la sociedad demandada EMPRESA 

MUNICIPAL DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ASEO DE SAN PABLO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA – EMACALA ESP S.A.S., con destino al proceso radicado con el No. 010-2023-00259-

00, que se adelanta en este despacho.  

  

  

Envíese la comunicación correspondiente por secretaría, al buzón de correo electrónico de JUZGADO 

DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez Circuito
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